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San Miguel, 14 de mayo de 2019

EL GERENTE GENERAL:

VISTOS: el lnforme N' 359-2019/GAF-SGRH de fecha 09 de mayo de 2019,
emit¡do por la Subgerencia de Recursos Humanos, y el lnforme N' 041-2019/GAF-SGRH-ST de
fecna 24 de abril de 2019, emitido por la Secretaria Técnica de los Órganos lnstructores del
Procedimiento Adm¡n¡strativo Disciplinario del PATPAL-FBB, y;

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo con la Ley N'28998, el Patronato del Parque de las Leyendas -
Felipe Benavides Barreda (PATPAL-FBB) es un Organismo Público Descentralizado adscrito a la
Municipalidad Meúopolitana de Lima, que goza de autonomía técnica, económica, financiera y
administrativa; que tiene por finalidad proporcionar bienestar, educación, cultura, esparc¡miento y
recreación cultural a favor de la comunidad;

Que, la Ley N' 30057 - Ley del Servicio Civil, t¡ene por objeto establecer un
régimen único y exclusivo para las personas que prestan servicios en las entidades públicas del
Estado, asf como para aquellas personas que están encargadas de su gestión, del ejercicio de
sus potestades y de la prestac¡ón de servicios a cargo de éstas; siendo su f¡nal¡dad que las
entidades públicas del Estado alcancen mayores n¡veles de eficacia y ef¡ciencia, y presten
efectivamente servicios de cal¡dad a través de un mejor Serv¡c¡o Civil, así como promover el
desarrollo de las personas que lo integrani

Que, el Título V de la Ley del Serv¡c¡o Civil, en concordancia con el Título Vl de
su Reglamento General, aprobado por Decreto Supremo N'040-2014-PCM, regula y desarrolla
el Régimen Disciplnario y Procedimiento Sancionador del Servicio Civili

Que, la D¡rectiva N' 02-2015-SERVIR/GPGSC - "Régimen Disciplinaio y
Procedimiento Sancionador de la Ley N" 30057, Ley del SeNicio Civil", aprobada por Resolución
de Presidencia Ejecutiva N" 101-201s-SERVIR-PE de fecha 20 de marzo de 201 5, y modificada
por Resolución de Pres¡dencia Ejecutiva N' 92-2016-SERVIR-PE del 21 de jun¡o de 2016 (en
adelante la Direcliva), tiene por objeto desarrollar las reglas del Régimen Disciplinario y
Procedim¡ento Sanc¡onador regulado en la Ley del Servicio Civil y en su Reglamento General;
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Que, el artículo 91 del Reglamento General, señala que la responsab¡l¡dad
disciplinaria es aquella que ex¡ge el Estado a los serv¡dores civiles por las faltas
Ley, que cometan en el ejercicio de las funciones o de la prestación de servicios,
tal efecto el respectivo procedimiento adm¡nistrativo d¡sc¡plinario e ¡mpon¡endo la
pondiente, de ser el caso;

Que, conforme lo señala el artículo 92 de la Ley del Servicio Civil, son
utoridades del proced¡m¡ento administrativo d¡sc¡pl¡nar¡o: (a) El jefe ¡nmed¡ato del presunto

¡nfractor; (b) El jefe de Recursos Humanos; (c) El Titular de la Entidad; y (d) El Tribunal del
Servicio Civil. Dichas autor¡dades cuentan con el apoyo de un secretario técnico, que es de
preferencia abogado, y des¡gnado mediante resoluc¡ón del Titular de la Entidad. El secretar¡o
técnico puede ser un servidor civil de la Entidad, que se desempeña como tal, en adición a sus
funciones, siendo el encargado de precalif¡car las presuntas faltas, documentar la actividad
probatoria, proponer la fundamentación y adm¡n¡strar los archivos emanados del ejercicio de la
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potestad sanc¡onadora discipl¡naria de la ent¡dad pública. No tiene capacidad de dec¡sión y sus
informes u opiniones no son vinculantes;

Que, respecto al inicio del proced¡miento admin¡strativo disc¡pl¡nario, el artículo 94
de la Ley del Servicio Civil, y el artículo 97 de su Reglamento General, señalan que la
competencia para iniciar procedimientos adm¡nistrativos disciplinar¡os contra los servidores
c¡v¡les, decae en un plazo de kes (03) años contados a partir de la comisión de la falta; salvo
que, durante ese perfodo, la Subgerencia de Recursos Humanos de la Entidad hubiera tomado
conocimiento de la m¡sma. En este último supuesto, la prescripc¡ón operará un (01) año a partir
de esa toma de conoc¡m¡ento por parte de dicha subgerenc¡a, siempre que no hubiere
transcurrido el plazo anterior;

Que, la prescripción constituye un lím¡te a la potestad punit¡va del Estado, el cual
garantiza que los administrados sean investigados o procesados por la Administrac¡ón Pública
dentro de un plazo razonable, de lo contrario quedará extinta la posibilidad de accionar dicha
potestad. La prescripción en materia adm¡nistrat¡va, consiste en la extinc¡ón de la
responsabilidad po[ el transcurso del tiempo, lo que acarrea indefectiblemente la pérdida del rus
puniendi del Estado, y el¡m¡na con ello la posibilidad de que la autoridad administrativa pueda
establecer la existencia de una conducta infractora y apl¡car válidamente una sanción al
responsable;

Que, al respecto, el numeral 10 de la D¡rectiva ha establecido que s¡ el plazo parc
¡niciar el procedimiento adm¡nistrativo disc¡pl¡nar¡o al servidor o ex servidor c¡v¡l prescribiese, la
Secretaría Técnica eleva el expediente a la Máxima Autoridad Adm¡n¡strat¡va de la Ent¡dad, a fin
de que ésta declare la prescripc¡ón y d¡sponga el inicio de las acciones de responsabilidad para
identificar las causas de la inacción adm¡nistrativat

Que, revisados los antecedentes, se advierte que los hechos generadores de la
presunta falta administrativa disciplinaria se habrfan configurado el dia 24 de octubre de 2008;
sin embargo, recién con lecha 21 de mayo de 2018, la Unidad de Recursos Humanos tomó
conocim¡ento de los presuntos hechos infractores mediante Memorando N' 496-2018/OA,
rem¡tido por el Gerente de la Oficina de Admin¡strac¡ón, a través del cual corr¡ó traslado de la
recomendación contenida en el lnforme N' 109-2018-OAJ de la Oficina de Asesoría Jurídica,
respecto al Expediente Coactivo N' 321-201s-JZ y a lo dispuesto en la Resolución N' 04 de
fecha 11 de mayo de 2018, emitida por la Municipalidad Distr¡tal de San Miguel, referida a la
medida cautelar de retención bancaria contra el PATPAL-FBB; sugir¡éndose, en dicho informe, el
inicio de la invest¡gación para determinar las presuntas responsab¡lidades de los func¡onar¡os y
personal ¡nvolucrados en la multa ¡mpuesta a la Entidad por la infracción administrativa comet¡da
I instalar elementos de publicidad exterior sin autorización mun¡cipal en la Av, Riva Agüero

uina con la Av. La Mar, por la suma de S/10,500.00;

lde 2019, emitido por la Secretaria Técnica de los Órganos lnstructores del Procedim¡ento
Que, de conform¡dad con el lnforme N'041-2019/GAF-SGRH-ST de fecha 24 de

Adminrstrativo Disciplinario del PATPAL-FBB, la señora SARA TEODOLINDA ESPINOZA
CAYCHO, en su calidad de ex Gerente de la Oficina de Administración, y el señor MARCO
ANTONIO VILLALOBOS ALVARADO, en su condición de ex Gerente de la Oficina Promoción y
Desarrollo, habrían incurr¡do en una presunta falta de diligencia al haber perm¡t¡do la instalac¡ón
de publ¡cidad eliterior sin autorización de la Municipalidad D¡strital de San Miguel;

Que, al haber ocurr¡do los presuntos hechos con anterioridad al 14 de setiembre
de 2014, de conformidad lo dispuesto en el numeral 6.1 de la Directiva N' 02-2015-
SERVIR/GPGSC, deben aplicarse, según corresponda, las normas sustantivas relat¡vas a la
prescripción de la acción adm¡nistrativa contenidas en los Decrelos Legislativos N" 276,728 y la
Ley del Código de Ética de la Func¡ón Públ¡ca, v¡gentes al momento de la com¡sión de la
infracción; no obstante, al estar vigente una norma poster¡or más favorable para los presuntos
infractores, que se encuentra regulada en el artículo 94 de la Ley N'30057, corresponde aplicar
ésta en. v¡rtud del Principio de lrretroacl¡vidad, consagrado en el numeral 5 del articulo 248 del
Texto Un¡co Ordenado de la Ley N' 27444 - Ley del Procedimiento Adm¡nisfativo General,
aprobado por Decreto Supremo N" 004-201g-JUS;
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Que, en ese orden de ¡deas, de acuerdo a lo previsto en el artículo 94 de la Ley
del Servicio Civil, el plazo de prescripción para iniciar el procedim¡ento administrativo disciplinario
opera a los tres (03) años contados a partir de la comisión de la falta; y un (01) año a part¡r que
la Subgerencia de Recursos Humanos toma conocim¡ento de la misma;

Que, en el presente caso, según señala la Secretaria Técnica en su lnforme N'
041-2019/GAF-SGRH-ST, los presuntos hechos infractores habrían sucedido el día 21 de
octubre de 2008, por lo que el plazo de tres (03) años calendario para que opere la prescr¡pc¡ón
de la acción administrativa concluyó el 24 de octubre de 2011, verif¡cándose que a esa fecha
no se había in¡ciado el procedimiento adm¡nistrativo disciplinario contra la señora SARA
TEODOLINDA ESPINOZA CAYCHO, en su calidad de ex Gerente de la Oficina de
Administrac¡ón, y el señor MARCO ANTONIO VILLALOBOS ALVARADO, en su cond¡c¡ón de ex
Gerente de la Oficina Promoción y Desarrollo, por los presuntos hechos antes mencionados; por
lo que, en consecuencia, el ejercic¡o de la potestad sanc¡onadora para imputar las presuntas
faltas disciplinarias cometidas por los citados ex funcionar¡os ha quedado prescrita, al haber
transcurrido dicho plazo; precisando que, en razón a ello, la Entidad carece de competencia para
iniciar la acción adm¡nistrativa y llevar a cabo el deslinde de responsabilidades correspondiente;

Que, para efectos del Sistema Adm¡n¡strat¡vo de Gestión de Recursos Humanos,
el Titular de la Erfidad es la Máx¡ma Autoridad Administrativa de la misma, de acuerdo con lo
dispuesto en el l¡teral j) del artículo lV del Título Preliminar del Reglamento General;

Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 9 del Reglamento de
Organización y Funciones (ROF) del PATPAL-FBB, aprobado por la Ordenanza N'2129 de la
Municipalidad Metropolitana de Lima: "La Gerencia General es el ótgano de la Alta Dirección que
constituye la máxima autoridad administrativa del PATPAL FBB y ejerce como Titular de la
entidad (...)";

Estando a lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en la Ley N'30057 - Ley
del Servicio Civil, el Reglamento General de la Ley N" 30057, la D¡rect¡va N' 02-2015-
SERVIR/GPGSC - Régimen Disciplinario y Procedimiento Sancionador de la Ley N'30057; y el
Reglamento de Organización y Func¡ones del PATPAL-FBB;

RESUELVE:

ARTíCULO I.. DECLARAR LA PRESCRIPCIÓN de la acc¡ón para el inicio del
proced¡miento administrativo disc¡plinario contra los ex servidores SARA TEODOLINDA
ESPINOZA CAYCHO y MARCO ANTONIO VILLALOBOS ALVARADO, por los hechos
mencionados en la presente resoluc¡ón; de conform¡dad con lo señalado en la parte
cons¡derat¡va de la misma.

ARTÍCULO 2.- DISPONER que la Subgerencia de Recursos Humanos remita los
actuados y sus antecedentes a la Secretaría Técnica de los Órganos lnstructores del
Procedimiento Administrat¡vo del PATPAL-FBB, para el deslinde de las responsabilidades a que
hubiera lugar, respeclo a los servidores cuya conducta pud¡ese haber ten¡do injerencia en la
s¡tuac¡ón que originó lo resuelto en el artículo precedente.

ARTíCULO 3.. NoTIFICAR Ia presente resolución a SARA TEODOLINDA
INOZA CAYCHO y a MARCO ANTONIO VILLALOBOS ALVARADO; conforme a ley

REGíSTRESE, coMUNiQUESE Y cÚMPLASE.
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